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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 1404/95 DEL CONSEJO
de 15 de junio de 1995

relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios
comunitarios para determinados productos industriales y por el que se
modifican los Reglamentos (CE) nos 2878/94 y 915/95, relativos a la apertura y
modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determinados

productos industriales y de la pesca (tercera serie 1995)

ciones que la Comunidad necesita procedentes de países
terceros podrán alcanzar durante el año en curso un nivel
superior a los volúmenes fijados en los mencionados
Reglamentos ; que, en consecuencia, es conveniente incre
mentar los volúmenes de los contingentes anteriormente
mencionados ;

Considerando que procede garantizar, en particular, el
acceso igual y continuo de todos los importadores de la
Comunidad a dichos contingentes y la aplicación, sin
interrupción, del derecho previsto para dichos contin
gentes a todas las importaciones de los productos en cues
tión en todos los Estados miembros, hasta el agotamiento
de los contingentes ;

Considerando que incumbe a la Comunidad decidir la
apertura, con carácter autónomo, de contingentes arance
larios ; que nada se opone, sin embargo, a que para
asegurar la eficacia de la gestión común de estos contin
gentes, los Estados miembros sean autorizados a girar de
los volúmenes contingentados las cantidades necesarias
que correspondan a las importaciones efectivas ; que
dicho modo de gestión requiere una estrecha colaboración
entre los Estados miembros y la Comisión, que debe
poder seguir, en particular, el estado de agotamiento de
los volúmenes contingéntanos e informar de ello a los
Estados miembros,

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su artículo 28 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que la producción en la Comunidad de
determinados productos industriales será insuficiente
durante el año 1995 para satisfacer las exigencias de las
industrias transformadoras de la Comunidad ; que, por
consiguiente, el abastecimiento de la Comunidad en
productos de esta especie dependerá en cantidad significa
tiva de importaciones procedentes de terceros países ; que
conviene satisfacer sin demora las necesidades más
urgentes de la Comunidad relativas a esos productos en
las condiciones más favorables ; que se deben abrir
contingentes arancelarios comunitarios con derechos
nulos y por un período que comprenda hasta el 31
de diciembre de 1995, y de unos volúmenes adecuados
que tengan en cuenta la necesidad de no alterar el equili
brio del mercado de estos productos, y la puesta en
marcha o el desarrollo de la producción comunitaria ;

Considerando que, mediante los Reglamentos (CE) nos
2878/94 (') y 915/95 (2), el Consejo abrió, para el año 1995,
diversos contingentes arancelarios para determinados
productos industriales y de la pesca, en particular para el
ferrocromo con un contenido de carbono superior al 6 %
(número de orden 09.2711 ), para el bacalao fresco, refrige
rado o congelado (número de orden 09.2753), para el
bacalao salado y sin secar (número de orden 09.2765), para
las gambas (número de orden 09.2773), para el hígado de
bacalao (número de orden 09.2758), para el surimi conge
lado (número de orden 09.2779) y para los filetes y carne
de cola de rata azul (número de orden 09.2780) ;

Considerando que los datos económicos de que se
dispone en la actualidad permiten llegar a la conclusión
de que, para los productos mencionados, las importa

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1 . A partir de la entrada en vigor del presente Regla
mento y hasta la fecha mencionada en el cuadro
siguiente, quedarán suspendidos los derechos de aduana
aplicables a la importación de los productos mencionados
a continuación, en los niveles y en los límites de los
contingentes arancelarios comunitarios indicados :

(') DO n° L 304 de 29. 11 . 1994, p. 1 .
O DO n° L 95 de 27. 4. 1995, p. 1 .



N° L 140/2 I ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 23 . 6 . 95

Número
de orden Código NC Subdivisión

Taric Designación de la mercancía Volumen
del contingente

Derecho
contingentano

(en %)
Fecha de
expiración

09.2892 ex 2932 19 90 *45 2'-Anilino-6'-dietilamino-3'-metilespiro
[isobenzofuran-l(3H), 9'-xanten] -3-ona
(NI 02 T)

25 toneladas 0 31.12.1995

09.2893 ex 3815 90 00 * 88 Preparación catalítica compuesta por
dióxido de titanio dopado con trióxido
de tungsteno con un contenido mínimo
del 10 % en peso de trióxido de tung
steno, con una superficie específica de
80 a 100 m1¡ge

300 toneladas 0 31.12.1995

09.2894 ex 9608 91 00 * 20 Puntas de fieltro u otras puntas porosas
para rotuladores

30 000 000 piezas 0 31.12.1995

09.2895 ex 7011 20 00 * 80 Pantallas de vidrio , con diagonal de 724
mm ( ± 2 mm) y dimensiones de
471 x 601 mm (± 2 mm), destinadas a
la fabricación de tubos catódicos de co
lor (a)

700 000 piezas 0 31.12.1995

09.2896 ex 8540 11 11 * 92 Tubo catódico de color provisto de una
máscara de rendija (slot-mask) con cá
nones de electrones dispuestos los unos
junto a los otros (tecnología in-line) y
con diagonal de la pantalla de 27 cm

1 3 000 piezas 0 31.12.1995

(a) El control de la utilización de esta finalidad particular se efectuará mediante la aplicación de las disposiciones comunitarias previstas sobre la materia .

2. En el Reglamento (CE) n° 2878/94, el cuadro que figura en el articulo 1 se sustituirá,
en lo que hace referencia al número de orden 09.2711 , por el cuadro siguiente :

« Número
de orden Código NC Designación de la mercancía Volumen

del contingente
Derecho

contingentario
(%)

Fecha de
expiración

09.271 1 7202 41 91
7202 41 99

Ferrocromo con un contenido de carbono
superior al 6 % en peso

700 000 toneladas 0 31.12.1995 »

3 . El Reglamento (CE) n° 915/95 quedará modificado como sigue :
a) en el apartado 1 del artículo primero, se sustituye la fecha de « 30 de junio de 1995 »
por la de « 31 de diciembre de 1995 » ;

b) el cuadro que figura en el Anexo es sustituido por el cuadro siguiente :

« Número
de orden Código NC Designación de la mercancía

Volumen
del contingente

(toneladas)
Derechos

(%)

09.2753 ex 0302 50
ex 0302 69 35
ex 0303 60
ex 0303 79 41

Bacalao (Gadus morbua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus) y
pescados de la especie Boreogadus saida, con exclusión de los
hígados, huevas y lechas, frescos, refrigerados o congelados y
destinados a la transformación (a) (b)

50 000 6

09.2765 0305 62 00
0305 69 10

Bacalao (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus) y
pescados de la especie Boreogadus saida, salados o en salmuera
pero no ahumados

8 500 6

09.2773 ex 0306 13 10
ex 0306 23 1 0

Gambas de la especie Pandalus borealis, sin pelar, frescas , refri
geradas o congeladas, destinadas a la transformación (a) (b)

6 500 5

09.2758 ex 0302 70 00 Hígado de bacalao (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macroce
phalus) y pescados de la especie Boreogadus saida, destinados a
la transformación (a) (b)

500 0
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Número
de orden Código NC Designación de la mercancía

Volumen
del contingente

(toneladas)
Derechos

(%)

09.2779 ex 0304 90 05 Surimi, congelados, destinados a la transformación (a) (b) 3 500 6

09.2780 ex 0304 10 38
ex 0304 20 91
ex 0304 90 97

Filetes de colas de rata azul (Macrouronus novaezelandiae), fres
cos, refrigerados o congelados y otras carnes de rata azul, desti
nados a la transformación (a) (b)

2 000 6

09.2884 ex 0303 29 00 Coregonos (Coregonus spp.) congelados, destinados a la transfor
mación (a) (b)

750 5

09.2893 ex 0302 62 00
ex 0303 72 00

Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus), frescos, refrigerados o
congelados, destinados a la transformación (a) (b)

200 6

(a ) El control de la utilización para este destino específico se llevara a cabo mediante la aplicación de las disposiciones comunitarias vigentes en la materia.
(b) Se admite el beneficio de los contingentes para los productos que se desunen a ser sometidos a cualquier operacion, con exclusión de los que se destinen

a ser sometidos a una o más de las siguientes operaciones :
— limpiado, eviscerado, descolado, descabezado,
— cortado con exclusión del fileteado o del cortado en bloques,
— preparación de muestras, selección,
— etiquetado,
— acondicionamiento,

— refrigeración,
— congelación,
— ultracongelación,
— descongelación , separación .
No se admite el beneficio de los contingentes para los productos destinados a ser sometidos además a tratamiento (u operaciones) que concedan el bene
ficio de los contingentes, cuando se lleven a cabo estos tratamientos (u operaciones) en fase de venta al por mener o de restauración. La reducción de los
derechos de aduana se aplica únicamente a los pescados que se destinen al consumo humano.

Códigos Taric

Número de orden Código NC Código Taric

09.2753 ex 0302 50 10 * 11
* 19

ex 0302 50 90 * 11
ex 0302 50 90 * 91
ex 0302 69 35 * 10
ex 0303 60 1 1 * 10
ex 0303 60 19 * 10
ex 0303 60 90 * 10

\ ex 0303 79 41 * 10

09.2758 ex 0302 70 00 * 20

09.2773 ex 0306 13 10 * 10
ex 0306 23 10 * 11

\ ex 0306 23 10 * 91

09.2779 ex 0304 90 05 * 10

09.2780 ex 0304 20 91 * 10
ex 0304 10 38 * 50

\ ex 0304 90 97 * 60

09.2884 ex 0303 29 00 * 10

09.2757 ex 0302 62 00 ' * 11
* 19

\ ex 0303 72 00 * 10 »
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Artículo 2

Los contingentes arancelarios contemplados en el
artículo 1 serán administrados por la Comisión, la cual
podrá tomar toda medida administrativa útil con el fin de
asegurar una gestión eficaz .

Artículo 3

Si un importador presenta en un Estado miembro una
declaración de despacho a libre práctica que incluya una
solicitud de beneficio del régimen preferencial para un
producto contemplado en el presente Reglamento, y la
autoridad aduanera acepta dicha declaración, el Estado
miembro de que se trate procederá, mediante notificación
a la Comisión , a utilizar del volumen contingentario
correspondiente una cantidad correspondiente a sus nece
sidades.

Las solicitudes de giro, con indicación de la fecha de
aceptación de dichas declaraciones, deberán transmitirse a
la Comisión sin demora.

La Comisión concederá el giro en función de la fecha de
aceptación de las declaraciones de despacho a libre prác
tica por parte de la autoridad competente del Estado
miembro de que se trate, en la medida en que el saldo
disponible lo permita.

Si un Estado miembro no utiliza las cantidades extraídas,
éste las devolverá lo antes posible al volumen contingen
tario correspondiente.

Si las cantidades solicitadas son superiores al saldo dispo
nible del volumen contingentario, la atribución se reali
zará a prorrata de las solicitudes. La Comisión informará a
los Estados miembros según las mismas modalidades.

Artículo 4

Cada Estado miembro garantizará a los importadores de
los productos en cuestión un acceso igual y continuo a los
contingentes siempre que lo permita el saldo del volumen
contingentario correspondiente .

Artículo 5

Los Estados miembros y la Comisión colaborarán estre
chamente con el fin de garantizar el cumplimiento del
presente Reglamento.

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Luxemburgo, el 15 de junio de 1995 .

Por el Consejo
El Presidente

Ph. VASSEUR
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REGLAMENTO (CE N° 1405/95 DE LA COMISION
de 22 de junio de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;

Considerando que el articulo 3 del Reglamento (CEE) n°
2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978 , por el
que se adoptan las normas generales relativas al régimen
de fijación mediante licitación de la exacción reguladora a
la importación de aceite de oliva (12), prevé que el tipo de
la exacción reguladora mínima se fijará para cada uno de
los productos de que se trate en función de un examen de
la situación del mercado mundial y del mercado comuni
tario, así como de los tipos de las exacciones reguladoras
indicados por los licitadores ;

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Acta
de adhesión de Austria, Finlandia y Suecia, y, en parti
cular, el apartado 2 de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (2), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 1900/92 (3), y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (4), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 1901 /92 (*), y, en particular,
su artículo 5,

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;

Considerando que, en lo que se refiere a Turquía y a los
países del Magreb, no procede prejuzgar el montante
adicional que ha de determinarse con arreglo a los
acuerdos entre la Comunidad y los citados terceros países ;

Considerando que, en virtud del apartado 1 del articulo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea (13), no se aplicarán exacciones reguladoras a los
productos originarios de los países y territorios de Ultra
mar :

Visto el Reglamento (CEE) n° 1508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez (*), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 Q, y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (8), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1902/92 (9), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 620/77 del Consejo, de 1 8
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano ( 10),

Considerando que, mediante su Reglamento (CEE) n°
3131 /78 (u ) modificado por el Acta de adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento

Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 19 y 20 de
junio de 1995 implica que las exacciones reguladoras
mínimas vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I
del presente Reglamento ;

') DO n° 172 de 30 . 9 . 1966, p . 3025/66.
Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli

2) DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 24.
3) DO n° L 192 de 11 . 7. 1992, p. 1 .
*) DO n° L 169 de 28. 6. 1976, p. 43.
*) DO n° L 192 de 11 . 7. 1992, p. 2.
6) DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 9 .
^ DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p. 1 .
8 ) DO n° L 142 de 9. 6. 1977, p. 10 .
») DO n° L 192 de 11 . 7. 1992, p. 3 .
10) DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
11 DO n° L 370 de 30. 12 . 1978, p. 60 .

(I2) DO n° L 331 de 28. 11 . 1978 , p. 6.
H DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
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Articulo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva (')

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 59,00 (2)
1509 10 90 59,00 (2)
1509 90 00 70,00 (3)
1510 00 10 72,00 (2)
1510 00 90 1 1 6,00 (4)

(') De acuerdo con el apartado 1 del articulo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicaran exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(2) Para las importaciones de los aceites de este codigo totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,7245 ecus por 100 kilogramos ;
b) Turquía : 13,8645 ecus (') por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha
reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Argelia, Túnez y Marruecos : 15,3245 ecus (*) por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de
que ha reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal
reembolso pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(*) Dichos importes podrán incrementarse en un montante adicional que determinarán la Comunidad y los
terceros países de que se trate .

( 3) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 4,661 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la
exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,731 ecus por 100 kilogramos.

(*) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 8,754 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la
exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,004 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva (')

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 12,98
0711 20 90 12,98
1522 00 31 29,50
1522 00 39 47,20
2306 90 19 5,76

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicaran exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.



N° L 140/8 IES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 23 . 6. 95

REGLAMENTO (CE) N° 1406/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se rectifica el Reglamento (CE) n° 906/95 relativo a las normas de
concesión de ayudas para el almacenamiento privado de quesos kefalotyri y

kasseri

diente a los gastos financieros, es posible hacer retroacti
vamente tal rectificación ; que, además, procede rectificar
también en la versión griega el apartado 2 del mismo
artículo 4,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos (! ), cuya última modificación la consti
tuyen el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y de
Suecia y el Reglamento (CE) n° 3290/94 (2), y, en particu
lar, el apartado 3 de su artículo 9 y su artículo 28 ,

Considerando que el apartado 1 del artículo 4 del Regla
mento (CE) n° 906/95 de la Comisión (3), fija el importe
de la ayuda para el almacenamiento privado de los quesos
kefalotyri y kasseri ; que, en lo que atañe a la parte de la
ayuda correspondiente a los gastos financieros, el texto del
Reglamento que se sometió al Comité de gestión de la
leche y de los productos lácteos el 30 de marzo de 1995
indicaba un importe de 1,14 ecus ; que, durante la prepa
ración del texto para su publicación en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, se deslizó un error en
todas las versiones lingüísticas, de forma que el importe
recogido en le Reglamento publicado es de 1,41 ecus ;
que procede rectificar ese error ; que, dado que el citado
Reglamento sólo afecta a los agentes económicos griegos
y que la información difundida por la administración de
Grecia hace referencia al importe correcto correspon

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El artículo 4 del Reglamento (CE) n° 906/95 quedará
rectificado como sigue :

1 ) En la letra c) del apartado 1 , el importe de « 1,41 ecus »
se sustituirá por el de « 1,14 ecus ».

2) El texto del apartado 2 se sustituirá por el siguiente :
(esta rectificación sólo afecta a la versión en lengua
griega).

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 15 de mayo de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 148 de 28 . 6. 1968 , p. 13.
(2) DO n° L 349 de 31 . 12. 1994, p. 105.
ñ DO n° L 93 de 26. 4. 1995, p. 11 .
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REGLAMENTO (CE) N° 1407/95 DE LA COMISION
de 22 de junio de 1995

por el que se deroga el Reglamento (CE) n° 1070/95 relativo a la licitación
permanente para la exportación de cebada en poder del organismo de

intervención del Reino Unido

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuyas
últimas modificaciones las constituyen el Acta de adhe
sión de Austria, de Finlandia y de Suecia y el Reglamento
(CE) n° 3290/94 (2), y, en particular, su artículo 5,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2131 /93 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CE) n°
120/94 (4), fija los procedimientos y condiciones de puesta
a la venta de los cereales en poder de los organismos de
intervención ;

Considerando que, por causas económicas, resulta opor
tuno derogar la licitación prevista en el Reglamento (CE)
n° 1070/95 de la Comisión ^;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CE) n° 1070/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(>) DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 349 de 31 . 12. 1994, p. 105 .
(3) DO n° L 191 de 31 . 7. 1993, p. 76.
(4) DO n° L 21 de 26. 1 . 1994, p. 1 .
ñ DO n° L 108 de 13. 5. 1995, p. 33.
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REGLAMENTO (CE) N° 1408/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) n° 3223/94 de la Comisión, de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas ('), modificado por el Reglamento (CE) n°
1363/95 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 150/95 (4), y, en particu
lar, el apartado 3 de su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 3223/94 esta
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su Anexo ;

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) n° 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del Anexo .

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 66 .
(2) DO n° L 132 de 16. 6. 1 995, p. 8 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de junio de 1995 , por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas

frutas y hortalizas

(ecus/100 kg)

Código NC Código país tercero (') Valor global
de importación

0702 00 35 052 56,6
060 80,2
066 41,7
068 32,4
204 50,9
212 117,9

624 75,0
999 65,0

0707 00 25 052 51,2

053 166,9
060 39,2

066 53,8
068 60,4
204 49,1

624 207,3
999 89,7

0709 90 77 052 55,4
204 77,5

624 196,3
999 109,7

0805 30 30 388 66,0
528 56,6
600 54,7

624 78,0
999 63,8

0809 10 30 052 133,4
064 133,6
999 133,5

0809 20 41 , 0809 20 49 052 186,9
064 140,6
068 122,4
400 208,0
624 282,4
676 166,2
999 184,4

0809 30 31 , 0809 30 39 220 121,8
624 106,8
999 114,3

0809 40 20 624 262,7

I 999 262,7

(') Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n° 3079/94 de la Comisión (DO n° L 325 de 17. 12. 1994,
p. 17). El código « 999 » significa « otros orígenes ».
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REGLAMENTO (CE) N° 1409/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se fija el importe de la ayuda para el algodón

en vigor tal como se indica en el artículo 1 del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, los
apartados 3 y 10 del Protocolo n° 4 relativo al algodón,
modificado por el Acta de adhesión de España y de Portu
gal, y, en particular, el Protocolo n° 14 incorporado como
Anexo a la misma y el Reglamento (CEE) n° 4006/87 de
la Comisión ('),

Visto el Reglamento (CEE) n° 2169/81 del Consejo, de 27
de julio de 1981 , por el que se establecen las normas
generales del régimen de ayuda al algodón (2), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1554/93 (3), y, en particular, el apartado 1 de su artículo
5,

Considerando que el importe de la ayuda contemplada en
el apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 2169/81 ha sido fijado por el Reglamento (CE)
n° 1234/95 de la Comisión (4), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) n° 1344/95 0 ;

Considerando que la aplicación de las reglas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CE) n° 1234/95 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar el importe de la ayuda actualmente

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . El importe de la ayuda al algodón sin desmotar a
que se refiere el artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 2169/81 queda fijado como sigue :
— 45,049 ecus por 100 kg para la campaña 1994/95,
— 53,726 ecus por 100 kg para la campaña 1995/96 .

2. No obstante, el importe de la ayuda correspondiente
a la campaña 1995/96 se conformará o se sustituirá con
efectos a partir del 23 de junio de 1995 para tener en
cuenta el precio de objetivo del algodón para dicha
campaña y las consecuencias del sistema de estabiliza
dores y las eventuales adaptaciones del régimen.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(») DO n° L 377 de 31 . 12 . 1987, p. 49 .
(2) DO n° L 211 de 31 . 7. 1981 , p. 2 .
(3) DO n° L 154 de 25. 6. 1993, p. 23.
(<) DO n° L 121 de 1 . 6 . 1995, p. 21 .
O DO n° L 129 de 14. 6. 1995, p. 18 .
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REGLAMENTO (CE) N° 1410/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se fija para junio de 1995 el aumento mensual aplicable al precio de
intervención de los cereales de Suecia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Vista el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y de
Suecia y, en particular, su artículo 149,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia y el Reglamento (CE) n°
3290/94 (2) y, en particular, su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1766/92
prolonga hasta el final de junio el período de apertura de
la intervención en Suecia ; que la intervención durante el
mes de junio de 1995 debe efectuarse en un nivel de
precios al menos igual al aplicable durante el mes de
mayo ; que este resultado puede alcanzarse aplicando al
precio de intervención de Suecia del mes de junio de
1995 el aumento mensual que establece para el mes de
mayo el Reglamento (CE) n° 1867/94 del Consejo, de 27
de julio de 1994, por el que se fijan los incrementos

mensuales de los precios de los cereales para la campaña
de comercialización de 1994/95 (3) ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el Reglamento (CE) n°
1867/94 del Consejo, el precio de intervención de Suecia
durante el mes de junio de 1995 se aumentará con el
incremento mensual aplicable a los cereales durante el
mes de mayo de 1995.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
2 DO n° L 349 de 31 . 12 . 1994, p. 105. 3) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) N° 1411/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

referencia de 21 de junio de 1 995 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 502/95 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia, y, en particular, el apar
tado 5 de su artículo 10 y el apartado 3 de su artículo 11 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (2), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (3),

Considerando que el Reglamento (CE) n° 502/95 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno, y grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p. 21 .
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
0 DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(4) DO n° L 50 de 7. 3 . 1995, p . 15.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de junio de 1995 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas , grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Países terceros (8)

0709 90 60 1 05,47 (2) (3)
0712 90 19 105,47 (2) 0
1001 10 00 47,20 o o 0 1)
1001 90 91 89,73
1001 90 99 89,73 0 (n)
1002 00 00 122,71 (6)
1003 00 10 107,31
1003 00 90 107,31 (9)
1004 00 00 102,98
1005 10 90 105,47 (2) (3)
1005 90 00 105,47 (2) (3)
1007 00 90 1 1 1,24 (4)
1008 10 00 58,25 Q
1008 20 00 62,70 (4) 0
1008 30 00 0 0
1008 90 10 0
1008 90 90 0
1101 00 11 168,97 0
1101 00 15 1 68,97 f)
1101 00 90 1 68,97 (9)
1102 10 00 217,38
1103 11 10 114,18
1103 11 90 196,56
1107 10 11 172,86
1107 10 19 132,48
1107 10 91 204,15 (10)
1107 10 99 155,86 (9)
1107 20 00 1 79,47 (10)

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,7245 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los
departamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se reducirá en 2,186 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la
Comunidad, la exacción reguladora se reducirá en 0,7245 ecus por tonelada .

(é) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p . 10), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1902/92 (DO n° L 192 de 1 1 . 7. 1992,
p . 3), y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10 . 12. 1971 , p . 22), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 560/91 (DO n° L 62 de 8 . 3 . 1991 , p. 26).

(?) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno .

(8) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones
reguladoras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(') Los productos de dicho código importados de Polonia y Hungría con arreglo a los Acuerdos celebrados entre
esos países y la Comunidad en el marco de los Acuerdos interinos entre la República Checa, la República
Eslovaca, Bulgaria y Rumania y la Comunidad y para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido en las
condiciones previstas en los Reglamentos (CE) n™ 121 /94 modificado o 335/94 modificado, estarán sujetos a las
exacciones reguladoras contempladas en el Anexo de esos mismos Reglamentos.

H En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, esta exacción se reducirá en 6,569
ecus por tonelada para los productos originarios de Turquía .

(") La exacción reguladora para los productos de dichos códigos, importados con arreglo al Reglamento (CE)
n" 774/94, está limitada por las condiciones establecidas en dicho Reglamento.
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REGLAMENTO (CE) N° 1412/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se fijan los tipos de las restituciones a determinados productos de los
sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no

incluidas en el Anexo II del Tratado

Considerando que, tras el acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de América sobre exporta
ciones comunitarias de pastas alimentarias a los Estados
Unidos, aprobado mediante la Decisión 87/482/CEE del
Consejo (*), que diferencia la restitución para las mercan
cías de los códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su
destino ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (% modificado por el Reglamento (CE) n°
1380/95 Q, prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Acta de adhesión de Austria,
Finlandia y Suecia, y, en particular, la primera frase del
párrafo tercero del apartado 2 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común del arroz (2), modificado en último lugar por el
Acta de adhesión de Austria, Finlandia y Suecia, y, en
particular, la primera frase del párrafo cuarto del apartado
2 de su artículo 17,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CEE)
n° 1766/92 y en el apartado 1 del artículo 17 del Regla
mento (CEE) n° 1418/76, se puede compensar la dife
rencia entre las cotizaciones o los precios en el mercado
mundial y los precios en la Comunidad de los productos
mencionados en el artículo 1 de ambos Reglamentos
mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1222/94 de la
Comisión , de 30 de mayo de 1994, por el que se estable
cen, respecto a determinados productos agrícolas expor
tados en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II
del Tratado, las normas comunes relativas al régimen de
la concesión de restituciones a la exportación y los crite
rios de fijación de su importe (3), modificado en último
lugar el Reglamento (CE) n° 1 149/95 (4), especificó
aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas,
según el caso, en el Anexo B del Reglamento (CEE)
n° 1766/92 o en el Anexo B del Reglamento (CEE)
n° 1418/76 ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
n° 1222/94, debe fijarse, para cada mes, el tipo de la resti
tución por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, con arreglo a lo establecido en el Anexo, los
tipos de las restituciones aplicables, a los productos de
base que figuran en el Anexo A del Reglamento (CE) n°
1222/94 y mencionados en el artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1766/92 o en el apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 1418/76, exportados en forma de
mercancías incluidas respectivamente en el Anexo B del
Reglamento (CEE) n° 1766/92 o en el Anexo B del
Reglamento (CEE) n° 1418/76.

2. Las restituciones por exportación a la República
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo
podrán concederse dentro del cumplimiento de las condi
ciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995 .

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p. 21 .
i2 ) DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p. 1 .
o DO n° L 136 de 31 . 5 . 1994, p. 5.
4 DO n° L 116 de 23. 5 . 1995, p. 1 .

(J) DO n° L 275 de 29. 9. 1987, p. 36.
i6) DO n° L 102 de 28. 4. 1993 , p. 14.
O DO n° L 138 de 21 . 6. 1995, p. 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1 995.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de junio de 1995 , por el que se fijan los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y de! arroz

exportados en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

Código NC Designación de la mercancía (')
Tipos de las
restituciones

por 100 kg de
producto de base (2)

1001 10 00 Trigo duro :
— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 0,738

— — en los demás casos 1,136
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del código NC 1104 2,363

— — granos mondados del código NC 1104 y almidón del código
NC 1108 3,644

— — germen del código NC 1104 1,378
— — gluten del código NC 1109 —

— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1101 y
grañones y sémola del código NC 1103) 3,938

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón :
— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 2,560

— — en los demás casos 3,938
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del código NC 1104 2,363

— — granos mondados del código NC 1104 y almidón del código
NC 1108 3,544

— — germen del código NC 1104 1,378
— — gluten del código NC 1109 —

— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1101 y
grañones y sémola del código NC 1103) 3,938

1002 00 00 Centeno :
— utilizado en el estado 7,687
— utilizado en forma de :

— — Grañones, sémolas y « pellets » del código NC 1103 o granos
perlados del código NC 1104 4,612

I — — granos aplastados o en copos y granos mondados del código
NC 1104 6,918

— — germen del código NC 1104 2,623
— — almidón del código NC 1108 19 90 7,493

— — gluten del código NC 2303 10 90 —

— — las demás (con excepción de harinas del código NC 1 102) 7,687

1003 00 90 Cebada :

— utilizada en el estado 5,455
— utilizada en forma de :

— — harina del código NC 1102, grañones y sémola del código
NC 1103 o granos aplastados o en copos del código NC
1104 3,819

— — « pellets » del código NC 1103 3,273
— — germen del código NC 1104 2,623
— — almidón del código NC 1108 19 90 7,493
— — gluten del código NC 2303 10 90 —

\ — — las demás 5,455
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Código NC Designación de la mercancía (')
Tipos de las
restituciones
por 100 kg de

producto de base (2)

1004 00 00 Avena :
— utilizada en el estado
— utilizada en forma de :

— — « pellets » del código NC 1103 y granos perlados del código
NC 1104

— — granos aplastados o en copos y granos mondados del código
NC 1104

— — germen del código NC 1104
— — almidón del código NC 1108 19 90
— — gluten del código NC 2303 10 90
— — las demás

5,650

3,390

5,085
2,623
7,493

5,860
1005 90 00 Maíz :

— utilizado en el estado
— utilizado en forma de :

— — harina de los códigos NC 1102 20 10 y 1102 20 90
— — grañones y sémola del código NC 1 103 y granos aplastados o

en copos del código NC 1104
— — « pellets » del código NC 1103
— — granos mondados o perlados del código NC 1104
— — germen del código NC 1104
— — almidón del código NC 1108 12 00
— — gluten del código NC 2303 10 11
— — glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de

maltodextrina de código NC 1702 30 51 , 1702 30 59,
1702 30 91 , 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50, 1702 90 75,
1702 90 79, 2106 90 55 (3)

— — las demás (3)

7,493

6,245

6,994
4,498
6,744
2,623
7,493
2,997

3,914
7,493

1006 20 Arroz descascarillado de grano redondo
Arroz descascarillado de grano medio
Arroz descascarillado de grano largo

24,723
22,011
22,011

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado) de grano redondo
Arroz blanqueado (elaborado) de grano medio
Arroz blanqueado (elaborado) de grano largo

31,900
31,900
31,900

1006 40 00 Arroz partido :
— utilizado en el estado
— utilizado en forma de :

— — harina del código NC 1102 30, grañones y sémola o
« pellets » del código NC 1103

— — copos del código NC 1104 19 91
— — almidón del código NC 1108 1910
— — las demás

7,200

7,200
4,320
7,200

1007 00 90 Sorgo 5,455

1101 00 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América

— en los demás casos
3,148
4,844

1102 10 00 Harina de centeno 10,537

1103 11 10 Grañones y sémola de trigo duro :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 190219 a los Estados Unidos de América

— en los demás casos
1,049
1,613

1103 11 90 Grañones y sémola de trigo blando :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América

— en los demás casos
3,148
4,844

(') Las cantidades utilizadas de productos transformados deberán ser multiplicadas, en este caso, por los coeficientes que
figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1620/93 de la Comisión (DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29), modificado.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concedersedentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .
(3 ) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y
fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) N° 1413/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se deroga el Reglamento (CE) n° 1175/95 por el que se suspende la
fijación por anticipado de la restitución a la exportación para ciertos productos

transformados a base de cereales y de arroz

formados a base de cereales y de arroz ; que en las actuales
circunstancias la suspensión de la fijación anticipada ya
no es necesaria ; que, por lo tanto, es conveniente derogar
el Reglamento (CE) n° 1175/95 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Regimentó (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia, y, en particular, el
primer párrafo del apartado 7 de su artículo 13,

Considerando que el apartado 7 del artículo 13 del Regla
mento (CEE) n° 1766/92 establece la posibilidad de
suspender la aplicación de las disposiciones relativas a la
fijación anticipada de la restitución , si la situación del
mercado permitiera comprobar la existencia de dificul
tades debidas a la aplicación de esas disposiciones o si
tales dificultades pudieran producirse ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1175/95 de la
Comisión (2) suspendió la fijación por anticipado de la
restitución a la exportación para ciertos productos trans

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CE) n° 1175/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p. 21 .
2) DO n° L 118 de 25. 5 . 1995, p. 18 .
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REGLAMENTO (CE) N° 1414/95 DE LA COMISIÓN
de 22 de junio de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos
transformados a base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Acta de adhesión de Austria,
Finlandia y Suecia, y, en particular, el párrafo tercero del
apartado 2 de su artículo 13 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (z), modificado en último
lugar por el Acta de adhesión de Austria, Finlandia y
Suecia, y, en particular, el párrafo cuarto del apartado 2 de
su artículo 17,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en el artículo 17
del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre las
cotizaciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos Regla
mentos y los precios de dichos productos en la Comu
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la expor
tación ;

Considerando que , en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo (3), por lo
que se establece, para el sector del arroz las normas gene
rales relativas a la concesión de las restituciones a la
exportación y a los criterios para la fijación de su importe,
las restituciones deben fijarse tomando en consideración
la situación y las perspectivas de evolución, por una parte,
de las disponibilidades de cereales, de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales, el arroz y
el arroz partido y de los productos del sector de los
cereales en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo
dispuesto en los mismos artículos, es conveniente
asimismo garantizar a los mercados de cereales una situa
ción equilibrada y un desarrollo natural en lo relativo a
precios e intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1620/93 del
Consejo (4), modificado por el Reglamento (CE) n° 438/
95 (*), relativo al régimen de importación y de exportación
de los productos transformados a base de cereales y de
arroz ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos

que deben tenerse en cuenta para calcular la restitución
para dichos productos ;

Considerando que es conveniente graduar la restitución
que debe asignarse a determinados productos transfor
mados en función , según los productos, de su contenido
de cenizas, de celulosa, de envueltas, de proteínas, de
materias grasas o de almidón, puesto que dicho contenido
es especialmente significativo de la cantidad de producto
de base realmente incorporado en el producto transfor
mado ;

Considerando que, en lo que se refiere a las raíces de
mandioca y a las demás raíces y tubérculos tropicales, así
como a sus harinas, el aspecto económico de las exporta
ciones que pueden preverse teniendo en cuenta, en parti
cular, la naturaleza y el origen de dichos productos no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a la
exportación ; que, para determinados productos transfor
mados a base de cereales, la escasa importancia de la
participación de la Comunidad en el comercio mundial
no requiere en la actualidad la fijación de una restitución
a la exportación ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (% modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 (7), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (8), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1053/95 (9) ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes ; que puede modificarse en el intervalo ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (10), modificado por el Reglamento (CE) n°
1380/95 (u), prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p . 21 .
(2) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
(3) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 36.

(<■) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .
(8) DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p. 106.
O DO n° L 107 de 12. 5. 1995, p . 4.
(10) DO n° L 102 de 28 . 4. 1993 , p . 14.
(") DO n° L 138 de 21 . 6. 1995, p. 1 .

(4) DO n° L 155 de 26. 6 . 1993, p. 29 .
4 DO n" L 45 de 1 . 3 . 1995, p . 32.
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Considerando que algunos productos transformados a
base de maíz pueden someterse a un tratamiento térmico,
con el riesgo de que se perciba por ellos una restitución
que no corresponda a la calidad del producto ; que es
conveniente precisar que tales productos, que contienen
almidón pregelatinizado, no pueden beneficiarse de resti
tuciones por exportación ;

Considerando que , de acuerdo con todas las disposiciones
antes citadas, las restituciones deben fijarse de confor
midad con el Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al Anexo del presente Reglamento,
las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en la letra c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 1620/93 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de junio de 1995 , por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

(en ecus/t) (en ecus/t)

Código del producto Importe de las
restituciones (') Código del producto Importe de las

restituciones (')

1102 20 10 200 (2) 104,90 1104 23 10 100 112,40
1102 20 10 400 (2) 89,92 1104 23 10 300 86,17
1102 20 90 200 (2) 89,92 1104 29 11 000 40,17
1102 90 10 100 81,83 1104 29 51 000 39,38
1102 90 10 900 55,64 1104 29 55 000 39,38
1102 90 30 100 101,70 1104 30 10 000 9,85
1103 12 00 100 101,70 1104 30 90 000 18,73
1103 13 10 100 (2) 134,87 1107 10 11 000 70,10
1103 13 10 300 (2) 104,90 110710 91 000 97,10
1103 13 10 500 (2) 89,92 1108 11 00 200 78,76
1103 13 90 100 (2) 89,92 1108 11 00 300 78,76
1103 19 10 000 76,87 1108 12 00 200 119,89
1103 19 30 100 84,55 1108 12 00 300 119,89
1103 21 00 000 40,17 1108 13 00 200 119,89
1103 29 20 000 55,64 1108 13 00 300 119,89
1104 11 90 100 81,83 1108 19 10 200 109,44
1104 12 90 100 113,00 1108 19 10 300 109,44
1104 12 90 300 90,40 1109 00 00 100 0,00
1104 19 10 000 40,17 1702 30 51 000 (3) 82,30
1104 19 50 110 119,89 1702 30 59 000 (3) 63,01
1104 19 50 130 97,41 1702 30 91 000 82,30
1104 21 10 100 81,83 1702 30 99 000 63,01
1104 21 30 100 81,83 1702 40 90 000 63,01
1104 21 50 100 109,10 1702 90 50 100 82,30
1104 21 50 300 87,28 1702 90 50 900 63,01
1104 22 10 100 96,05 1702 90 75 000 86,24
1104 22 30 100 90,40 1702 90 79 000 59,86
1104 22 99 100 0,00 2106 90 55 000 63,01

( 1 ) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podran concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 modificado.

(2) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del
almidón.

(3) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) n° 2730/75 (DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 20), modificado.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p . 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 1415/95 DE LA COMISION
de 22 de junio de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos
compuestos a base de cereales

Considerando que, según lo dispuesto en el articulo 4 del
Reglamento (CEE) n° 1619/93 de la Comisión (4), la resti
tución puede diferenciarse dependiendo del destino ;
Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (*), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (6), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones de establecen en
el Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión Q,
modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
n° 1053/95 (8) ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes ; que puede modificarse en el intervalo ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (9), modificado por el Reglamento (CE) n°
1380/95 (10), prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que, de acuerdo con todas las disposiciones
antes citadas, las restituciones deben fijarse de confor
midad con el Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos
compuestos incluidos en el Reglamento (CEE)
n° 1766/92 y sujetos al Reglamento (CEE) n° 1619/93
quedan fijadas con arreglo al Anexo del presente Regla
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de junio de
1995.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Acta de adhesión de Austria,
Finlandia y Suecia, y, en particular, el párrafo tercero del
apartado 4 de su artículo 13,
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) n° 1766/92, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1913/69 de la
Comisión , de 29 de septiembre de 1969, relativo a la
concesión y a la fijación anticipada de la restitución a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales (2),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
n° 1707/94 (3), ha previsto que el cálculo de la restitución
a la exportación se base, en particular, en las medias de las
restituciones concedidas y de las exacciones reguladoras
calculadas para los cereales base más comúnmente utiliza
dos, ajustadas en función del precio de umbral en vigor el
mes en curso ;

Considerando que dicho cálculo debe tener en cuenta
asimismo el contenido de productos de cereales ; que no
obstante , debe abonarse , por razones de simplificación,
una restitución para el maíz, el cereal más utilizado habi
tualmente en los piensos compuestos exportados, y los
productos derivados del maíz, y para otros cereales, los
productos de cereales elegibles, con excepción del maíz y
los productos derivados del maíz ; que debe concederse
una restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos ;
Considerando que, además, el importe de la restitución
debe tener en cuenta las posibilidades y las condiciones
de venta de los productos de que se trate en el mercado
mundial , el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad y el aspecto económico de las
exportaciones ;
Considerando no obstante que, para fijar la restitución,
parece adecuado, en el momento actual, basarse en la
diferencia comprobada, en el mercado comunitario y en
el mercado mundial, de los costes de las materias primas
utilizadas generalmente en dichos piensos compuestos, lo
que permite tener en cuenta con mayor precisión la
realidad económica de las exportaciones de dichos
productos ;

(4) DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 24.
0 DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(6) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p. 106.
(8) DO n° L 107 de 12. 5. 1995, p. 4.
O DO n° L 102 de 28 . 4. 1993 , p. 14.
,0) DO n° L 138 de 21 . 6. 1995, p. 1 .

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p. 21 .
i1) DO n° L 246 de 30 . 9 . 1969, p. 11 .
3) DO n° L 180 de 14. 7 . 1994, p . 19 .



23 . 6. 95 I ES I Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 140/25

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 22 de junio de 1995 , por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de cereales

Codigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación (') :
2309 10 11 000 , 2309 10 13 000, 2309 10 31 000,
2309 10 33 000 , 2309 10 51 000, 2309 10 53 000,
2309 90 31 000 , 2309 90 33 000, 2309 90 41 000,
2309 90 43 000, 2309 90 51 000, 2309 90 53 000 .

(en ecus/t)

Productos de cereales (2) Importe de las restituciones (3)

Maíz y productos derivados del maíz :
Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10 . 74,93

Productos de cereales (2), excepto el maíz y los
productos derivados del maíz . 46,97

(') Los codigos de los productos se establecen en el sector n° 5 del Anexo del Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión
(DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado .

(2) Para la percepción de la restitución sólo se tendrá en cuenta el almidón o la fécula de productos a base de cereales.
Se considerarán « productos a base de cereales » los incluidos en las subpartidas 0709 90 60 y 0712 90 19, en el capítulo
10 , en las partidas 1101 , 1102, 1103 y 1104 (con exclusión de la subpartida 1104 30) y el contenido en cereales de los
productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 190410 90 de la nomenclatura combinada . El contenido en
cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 190410 10 y 190410 90 de la nomenclatura combinada se
considerará equivalente al peso de esos productos finales.
Cuando el origen del almidón o la fécula no pueda determinarse con precisión mediante un análisis, no se abonará
ninguna restitución para los cereales .

(3 ) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse
dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 modificado.
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DJRECTIVA 95/17/C£ DE LA COMISION

de 19 de junio de 1995
por la que se establecen las disposiciones de aplicación de la Directiva
76/768/CEE del Consejo en lo relativo a la exclusión de uno o varios ingredientes

de la lista prevista para el etiquetado de productos cosméticos
(Texto pertinente a los fines del EEE)

Considerando que, por motivos economicos y de respeto
de los derechos de defensa, conviene que la autoridad
competente informe al solicitante, en un plazo breve que
salvo por motivos excepcionales no podrá sobrepasar los
cuatro meses, del curso dado a su expediente , y que cual
quier denegación de la concesión de la confidencialidad
sea debidamente motivada, con indicación clara de las
vías y plazos de recurso ;

Considerando que, por motivos de control y transparen
cia, conviene que la autoridad competente asigne un
número de registro a todo ingrediente al que conceda
confidencialidad y que este número sustituya al ingre
diente en la lista de ingredientes a que hace referencia la
letra g) del apartado 1 del artículo 6 de la Directiva
76/768/CEE ;

Considerando que todas las modificaciones de los datos
contenidos en la solicitud inicial deben ser comunicadas
por el solicitante a la autoridad competente, la cual estará
facultada para retirar la concesión de la confidencialidad
habida cuenta de estas modificaciones o si elementos
nuevos así lo exigen por razones imperativas de salud
pública ;

Considerando que el plazo de validez del beneficio de la
confidencialidad no debe ser superior a cinco años, sin
perjuicio de una prórroga excepcional de un máximo de
tres años ;

Considerando que, por motivos de control de la seguridad
de los productos y para el buen funcionamiento de la
Directiva, es importante, por una parte, que la Comisión y
los demás Estados miembros sean debidamente infor
mados de las decisiones adoptadas por la autoridad
competente y, por otra, que estas decisiones sean recono
cidas en todo el territorio de la Comunidad, salvo impu
gnación excepcional ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Directiva se ajustan al dictamen del Comité de adaptación
al progreso técnico de las directivas encaminadas a
suprimir los obstáculos técnicos a los intercambios en el
sector de los productos cosméticos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio
de 1976, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros en materia de productos cosméti
cos ('), cuya última modificación la constituye la Directiva
94/32/CE de la Comisión (2), y, en particular, la letra g)
del apartado 1 de su artículo 6,

Considerando que procede precisar las condiciones y los
criterios con arreglo a los cuales un fabricante puede soli
citar, por razones de confidencialidad comercial, la exclu
sión de uno o varios de los ingredientes de la lista de los
ingredientes que deben figurar al menos en el envase de
los productos cosméticos, o en caso de que ello fuera
imposible en la práctica, en una nota, una etiqueta, una
banda o una tarjeta adjunta ;

Considerando que, no obstante, la concesión de la confi
dencialidad no debe ir en detrimento de las demás obliga
ciones de la Directiva 76/768/CEE ni de las responsabili
dades derivadas, en particular de los artículos relativos a la
seguridad del producto cosmético, de los Anexos y de las
disposiciones relativas a las informaciones necesarias para
un tratamiento médico adecuado y al expediente al que
las autoridades nacionales de control deben tener acceso ;

Considerando que la concesión de la confidencialidad no
debe ir en detrimento de la seguridad de los consumi
dores ;

Considerando que la solicitud de confidencialidad debe
presentarse en el Estado miembro del lugar de fabricación
o de primera comercialización en el mercado comunita
rio, a cuya disposición , y a efectos de control, deben
tenerse las informaciones a que se refiere el artículo 7 bis
de la Directiva 76/768/CEE, en la reducción dada a la
misma por la Directiva 93/35/CEE (3) ;

Considerando que, a fin de permitir su evaluación y
control adecuados, la solicitud debe incluir todos los datos
necesarios para la identificación de los solicitantes y para
la identificación y evaluación de la seguridad para la salud
humana del ingrediente tal como se utiliza en el producto
cosmético, el uso previsto del ingrediente así como los
motivos que pueden justificar la confidencialidad y el (los)
nombre(s) comercial(es) del o de los productos que contie
ne^) el ingrediente ;

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Artículo 1

La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de las
demás obligaciones derivadas de la Directiva 76/768/CEE
y de las responsabilidades derivadas de la misma, en parti
cular de sus artículos 2, 4, 5, 7, apartado 3 de su artículo
7 bis.

(') DO n° L 262 de 27. 9 . 1976, p. 169 .
(2) DO n° L 181 de 15. 7 . 1994, p. 31 .
O DO n° L 151 de 23. 6 . 1993, p. 32.
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Artículo 2

El fabricante, o su mandatario, o la persona que encargue
la fabricación del producto cosmético, o la persona
responsable de la comercialización en el mercado comu
nitario de un producto cosmético importado que, por
motivos de confidencialidad comercial, desee la exclusión
de un ingrediente de un producto cosmético de la lista de
ingredientes a que se refiere la letra g) del apartado 1 del
artículo 6 de la Directiva 76/768/CEE, presentará a este
efecto una solicitud ante la autoridad competente a que se
refiere el artículo 10 de la presente Directiva en el Estado
miembro del lugar de fabricación o de primera comercia
lización.

e) una justificación detallada de los motivos por los que
se solicita de manera excepcional la confidencialidad,
por ejemplo :

— el hecho de que la identidad del ingrediente o su
función en el producto cosmético que se va a
comercializar no están descritas en ninguna publi
cación y no es conocida por la ciencia en su estado
actual,

— el hecho de que la información no es todavía de
dominio público, aunque se haya solicitado una
patente para el ingrediente o su utilización,

— el hecho de que si se conociera la información
sería fácilmente reproducible en perjuicio del soli
citante ;

f) si se conoce, el nombre de cada producto que conten
drá el ingrediente y, si se van a utilizar nombres dife
rentes en el mercado comunitario, indicaciones
precisas sobre cada uno de ellos.

Si todavía no se conoce el nombre del producto, podrá
comunicarse posteriormente, pero esta comunicación
deberá hacerse al menos quince días antes de la
comercialización .

En caso de que el ingrediente se utilice en varios
productos, será suficiente con una única solicitud,
siempre que estos productos se indiquen claramente a
la autoridad competente ;

g) una declaración en la que se especifique si se ha
presentado una solicitud a la autoridad competente de
otro Estado miembro en relación con el ingrediente
para el que se solicita la confidencialidad, y una infor
mación sobre los resultados de dicha solicitud.

Articulo 3

La solictud contemplada en el artículo 2 deberá incluir los
siguientes datos :

a) el nombre o la razón social y la dirección o la sede
social del solicitante ;

b) una identificación precisa del ingrediente para el que
se solicite la confidencialidad, a saber :

— los números CAS, Einecs y Colour Index, la deno
minación química, la denominación IUPAC, la
denominación INCI ('), la denominación de la
Farmacopea Europea, la denominación de la
nomenclatura común internacional de la OMS y la
denominación de la nomenclatura común a que se
refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva
76/768/CEE, si existen ,

— la denominación Elincs y el número oficial que le
haya sido asignado en caso de notificación con
arreglo a la Directiva 67/548/CEE del Consejo (2),
así como la indicación de la concesión o denega
ción de la confidencialidad sobre la base del
artículo 19 de esta misma Directiva,

— de no existir las denominaciones y los números
mencionados en los guiones primero y segundo,
por ejemplo en el caso de determinados ingre
dientes de origen natural , se indicará el nombre del
material básico, el nombre de la parte de la planta
o animal utilizado, los nombres de los compo
nentes del ingrediente, tales como disolventes ;

c) la evaluación de la seguridad para la salud humana del
ingrediente tal como se utiliza en el (los) producto(s)
terminado(s) teniendo en cuenta el perfil toxicológico,
la estructura química y el nivel de exposición del
ingrediente según las condiciones especificadas en las
letras d) y e) del apartado 1 y en el apartado 2 del
artículo 7 bis de la Directiva 76/768/CEE ;

d) la utilización prevista del ingrediente y, en particular,
las diferentes categorías de productos en los que será
utilizado :

Artículo 4

1 . Una vez recibida la solicitud de confidencialidad de
conformidad con el artículo 3 , la autoridad competente la
examinará en un plazo que no podrá ser superior a cuatro
meses e informará por escrito al solicitante del curso dado
a la misma. En caso de aceptación, le comunicará también
el número de registro asignado al ingrediente en cuestión
según las modalidades previstas en el Anexo. No obstante,
de existir motivos excepcionales, la autoridad competente
podrá informar por escrito al solicitante de la necesidad
de disponer de un plazo suplementario para examinar la
solicitud, que no podrá sobrepasar los dos meses.

2. Toda denegación de la confidencialidad deberá ser
motivada, y deberán indicarse claramente al solicitante los
posibles recursos y los plazos de presentación de los
mismos.

Artículo 5

El número de registro a que se refiere el apartado 1 del
artículo 4 sustituirá al ingrediente de que se trate en la
lista contemplada en la letra g) del apartado 1 del artículo
6 de la Directiva 76/768/CEE .

(') Anteriormente denominación CTFA.
O DO n° L 196 de 16. 8 . 1967, p. 1 .
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Artículo 6

1 . Todas las modificaciones en los datos aportados con
arreglo al artículo 3 deberán ser comunicadas lo más rápi
damente posible a la autoridad competente que haya
concedido la confidencialidad. Cuando se trate de
cambios de nombre de los productos cosméticos en los
que se integre el ingrediente , deberán comunicarse a la
autoridad competente al menos quince días antes de su
comercialización bajo sus nuevos nombres.

2. En función de las modificaciones mencionadas en el
apartado 1 o si nuevos elementos así lo exigieran, en
particular por razones imperativas de salud pública, la
autoridad competente podrá retirar la concesión de confi
dencialidad. En este caso, informará al solicitante de su
nueva decisión dentro de los plazos y de acuerdo con las
modalidades previstos en el artículo 4.

Artículo 7

La decisión por la que se otorgue el derecho a la confi
dencialidad tendrá una validez de cinco años.

Si el beneficiario de esta decisión considerara que existen
razones excepcionales que justifiquen una prórroga de
este plazo, podrá presentar una solicitud motivada en este
sentido ante la autoridad competente que le haya otor
gado inicialmente la confidencialidad.

La autoridad competente se pronunciará sobre esta nueva
demanda dentro de los plazos y de acuerdo con las moda
lidades previstos en el artículo 4.

La prórroga de la concesión de la confidencialidad no
podrá ser superior a un período de tres años.

Artículo 8

1 . Los Estados miembros informarán a la Comisión y a
los demás Estados miembros de las decisiones que
adopten sobre la concesión o prórroga del derecho a la
confidencialidad, indicando el nombre o la razón social y
la dirección o la sede social de los solicitantes, los
nombres de los productos cosméticos que contienen el
ingrediente para el que se haya concedido la confidencia
lidad, así como el número de registro a que se refiere el
apartado 1 del artículo 4.

La Comisión y los demás Estados miembros podrán
obtener previa solicitud una copia del expediente que
incluya la solicitud de confidencialidad y la decisión de la
autoridad competente . En particular en este contexto, las
autoridades competentes de los Estados miembros y la
Comisión velarán por mantener una cooperación
adecuada entre ellos .

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a
los demás Estados miembros de sus decisiones motivadas
de denegación o de retirada de la concesión de la confi
dencialidad o de denegación de la prórroga de la confi
dencialidad.

3 . Los Estados miembros y la Comision adoptarán las
medidas necesarias para que los datos confidenciales que
se les comuniquen no se divulguen indebidamente.

Artículo 9

Los Estados miembros reconocerán las decisiones tomadas
por una autoridad competente en materia de concesión o
prórroga de la confidencialidad .
No obstante, si tras haber tenido conocimiento de la
información o de la copia del expediente según las moda
lidades previstas en el apartado 1 del artículo 8 , un Estado
miembro impugnara una decisión tomada por la auto
ridad competente de otro Estado miembro, podrá solicitar
a la Comisión que adopte una decisión según el procedi
miento previsto en el artículo 10 de la Directiva 76/768/
CEE.

Artículo 10

Los Estados miembros designarán a las autoridades
competentes a que se refiere la presente Directiva e infor
marán de ello a la Comisión, que publicará la lista de
aquellas en el Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas. Un Estado miembro podrá asimismo designar a la
autoridad competente de otro Estado miembro para que
en casos excepcionales acepte las solicitudes mencionadas
en el artículo 2 a efectos de examen .

Artículo 11

1 . Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
legales, reglamentarias y administativas necesarias para
cumplir la presente Directiva a más tardar el 30 de
noviembre de 1995. Informarán inmediatamente de ello a
la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación
oficial . Los Estados miembros establecerán las modali
dades de la mencionada referencia.

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las disposiciones de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 12

La presente Directiva entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artículo 13

Los destinatarios de la presente Directiva serán los
Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 19 de junio de 1995.

Por la Comisión

Emma BONINO

Miembro de la Comisión
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ANEXO

MODALIDADES DE CONCESIÓN DEL NÚMERO DE REGISTRO A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 4

1 . El número de registro a que se refiere el artículo 4 consta de 7 cifras, las dos primeras de las cuales
corresponden al año de concesión de la confidencialidad, las dos siguientes al código asignado a
cada Estado miembro, de conformidad con el punto 2 siguiente, y las tres últimas asignadas por la
autoridad competente.

2. A cada Estado miembro le corresponderán los códigos siguientes :
01 Francia
02 Bélgica
03 Países Bajos
04 Alemania
05 Italia
06 Reino Unido
07 Irlanda
08 Dinamarca
09 Luxemburgo
10 Grecia
1 1 España
12 Portugal
13 Finlandia
14 Austria
15 Suecia.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

Información relativa a la fecha de entrada en vigor de la Decisión del Consejo
EEE n° 1/95 de 10 de marzo de 1995, sobre la entrada en vigor del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo respecto del Principado de Licchtenstein y del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo respecto del Principado de Licch

tenstein

El 25 de abril de 1995, Licchtenstein depositó los instrumentos de ratificación del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (') y del Protocolo sobre la adaptación del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (2). El 1 de mayo de 1995 entró en vigor el
Acuerdo de 2 de noviembre de 1994 entre Licchtenstein y Suiza relativo a la modificación
del Tratado de 29 de marzo de 1923 sobre la unión del Principado de Liechtenstein con el
territorio aduanero suizo. Por ello, el 1 de mayo de 1995 entró en vigor la Decisión del
Consejo EEE n° 1 /95 de 10 de marzo de 1995 sobre la entrada en vigor del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo respecto del Principado de Liechtenstein (3), de confor
midad con el apartado 1 de su artículo 7. De conformidad con el artículo 6 de la citada
Decisión n° 1 /95 del Consejo del EEE, el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
en la forma adaptada por dicha Decisión del Consejo del EEE, entró también en vigor el 1
de mayo de 1995 para Liechtenstein .

(') DO n° L 1 de 3. 1 . 1994, p. 3 .
(2) DO n° L 1 de 3. 1 . 1994, p. 572.
o DO n° L 86 de 20 . 4. 1995, p. 58 .


	Reglamento (CE) nº 1404/95 del Consejo, de 15 de junio de 1995, relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determinados productos industriales y por el que se modifican los Reglamentos (CE) ns 2878/94 y 915/95, relativos a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determinados productos industriales y de la pesca (tercera serie 1995)
	REGLAMENTO (CE) N° 1405/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de oliva
	Reglamento (CE) nº 1406/95 de la Comisión, de 22 de junio de 1995, por el que se rectifica el Reglamento (CE) nº 906/95 relativo a las normas de concesión de ayudas para el almacenamiento privado de quesos kefalotyri y kasseri
	REGLAMENTO (CE) N° 1407/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se deroga el Reglamento (CE) n° 1070/95 relativo a la licitación permanente para la exportación de cebada en poder del organismo de intervención del Reino Unido
	REGLAMENTO (CE) N° 1408/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas
	REGLAMENTO (CE) N° 1409/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fija el importe de la ayuda para el algodón
	REGLAMENTO (CE) N° 1410/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fija para junio de 1995 el aumento mensual aplicable al precio de intervención de los cereales de Suecia
	REGLAMENTO (CE) N° 1411/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno
	REGLAMENTO (CE) N° 1412/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fijan los tipos de las restituciones a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado
	REGLAMENTO (CE) N° 1413/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se deroga el Reglamento (CE) n° 1175/95 por el que se suspende la fijación por anticipado de la restitución a la exportación para ciertos productos transformados a base de cereales y de arroz
	REGLAMENTO (CE) N° 1414/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz
	REGLAMENTO (CE) N° 1415/95 DE LA COMISIÓN de 22 de junio de 1995 por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de cereales
	Directiva 95/17/CE de la Comisión, de 19 de junio de 1995, por la que se establecen las disposiciones de aplicación de la Directiva 76/768/CEE del Consejo en lo relativo a la exclusión de uno o varios ingredientes de la lista prevista para el etiquetado de productos cosméticos
	Información relativa a la fecha de entrada en vigor de la Decisión del Consejo EEE n 1/95, de 10 de marzo de 1995, sobre la entrada en vigor del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo respecto del Principado de Liechtenstein y del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo respecto del Principado de Liechtenstein

